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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
díspoBiciones oficialeB, cualquiera que sea su 
origen, pnbllcadaa en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Dicreto dé 20 dt Febrero de 1861). 

Serán Buscritores íenoBoa á la Q-aceta todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivan 
proyindas. 

{Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIEKNO GENEKAL DE FILIP INAS. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 575.—Excmo. 

g r _ P o r el Ministerio de la Gut i ra se dice á este 
de ü l t i a i r a r con fecha 30 de Junio último lo que 
sigue:-Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitán General de las Islas Filipinas 
lo siguiente:—Enterado el Rey (q. D. g.) de la 
carta oficial del General encatgado del despacho de 
esa Canitania General, número 1014, fecha 15 de 
Abril último, se ha servido aprobar el que haya 
nombrado Comandante militar de la Isabela de Lu-
zon, »1 Coronel graduado Teniente Coronel de In
fantería D . Miguel Espina y Duarte, entendiéndose 
este nombramiento en concepto de interino hasta 
tanto que sea confirmado por V. E. —De Real 6r-
den comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento.—De la propia Real 
érdcn comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. B. muchos 
años, Madrid 6 de Julio de 1885. E l Subsecreta
rio interino, J . García López.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Agosto de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO"DE ULTRAMAR.—Núm. 519.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Islas Batanes, de entrada en el territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por defunción de D. 
José Fernandez Palú, que lo desempeñaba; S. M. 
el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
José Luis Arboleya, que sirve la Promotoría Fiscal 
de Capiz, de entrada en el territorio de la referida 
Audiencia, y reúne las circunstancias prevenidas en 
el artículo 19 del Real Decreto de 12 de Abri l de 
1875. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años.—Madrid 13 de Julio de 1885. Tejada. 
~-Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Agosto de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 517.- Excmo. 
^•—Para la Promotoría Fiscal del distrito de Ca-
PJZ> de entrada en el territorio de la Audiencia de 
ftanila, vacante por pase á otro destino de ü . José 
p i s Arboleya, que la desempeñaba-, S. M. el Rey 
^ ^- g.) ha tenido á bien nombrar á D. Angel 

am y Borra, Abogado de los Tribunales de la 
pación. De Real órden lo digo á V. E. para su 
eonocimiemo y demás efectos. Dios guarde á V . E . 
^chos años. Madrid 13 de Julio de 1885.—Te/aífo. 

ilf* ^ober"ador General de las Islas Filipinas. 
Manila 22 de Agosto de 1885. - Cúmplase y es-
anse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

^MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 531.—Excmo. 
•^Por conveniencia del servicio, el Rey (q. D . g.) 

ha tenido á bien aumentar á la plantilla de la Se
cretar ía del Con^e^o de Administración de esns Islas 
una plaza de Oficial cuarto de Administración, do
tada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo. De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos. — 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 13 de 
Julio de 1SS5.— Tejada.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 22 de Agosto de 1885.— Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 530.—Excmo. 
Sr. Para la plaza de Oficial cuarto de la Secre
tar ía del Consejo de Administración de esas Islas, 
que se crea por Real órden de esta fecha, dotada 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar á D. Nicolás Estrada y Loresecha, 
que es cesante de igual categoría y clase. De Reai 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y fee-
tos correspondientes. —Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de Tejada.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Agosto de 1885. - Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 555.—Excmo. 
Sr. - En la Gaceta de esta fecha se publica la si
guiente Ley.—cD. ALFONSO X I I , por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España.—A todos los que 
las presentes, vieren y entendieren, sabed; que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
—Artículo único. Desde el dia de la promulgación 
de esta Ley se hacen extensivas á los azúcares que 
sean producto y procedan de Filipinas las dispo
siciones que para los de Cuba y Puerto Rico esta
blece el Real Decreto de 5 de Octubre de 1884, 
expedido en uso de la autorización concedida por 
la Ley de 22 Julio del mismo a ñ o — P o r tanto: 
Mandamos á los Tribunales de Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente Ley en todas sus partes.— 
Dado en Palacio á 9 de Julio de 1885.—Yo EL REY. 
— E l Ministro de Hacienda, Fernando Cos-Gayon.* — 
De Real órden lo digo á V- E. para su conocimiento 
y el de los productores y comerciantes de azúcar de 
ese Archipiélago y en confirmación á. mi telégrama 
del dia de hoy sobre el particular.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1885. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885. —Cúmplase, pu -
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 529.—Excmo. 
Sr. - Con objeto de facilitar el despacho de los 
asuntos en que entiende la Administración Central 
de Rentas y Propiedades de esas Islas y singular

mente la Sección de ventas de la misma dependen
cia; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien crear en 
dicha Administración Central y con destino á la 
expresada Sección una plaza de Jefe de Negociado 
de 2.a clase Letrado, dotada con mil pesos de sueldo 
y mil quinientos de sobresueldo, y otra de Oficial 
5.° de Administración con trescientos y setecientos 
pesos respectivamente. L>e Real órden lo digo á 
V, E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Julio de IS&b. —Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .=Núm. 5 3 0 . = E x c m ü . 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de se
gunda clase Letrado de la Administración Central 
de Rentas y Propiedades de esas Islas, que se crea 
por Real órden de esta fech*, dotada con el sueldo 
anual de mi l pesos y mil quinientos de sobresueldo; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
Francisco M íruve y Galán, Juez de 1.* instancia 
de término, cesante. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
OÍOS guarde á V. E. muchos años.—Madrid 13 de 
Julio de 1885. —Tqjada. —Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 5 3 1 . = E x c m o . 
Sr.—Para la Plaza de Oficial 5.° de la Admmis-
traeion Central de Rentas y Propiedades de esas 
Islas, que se crea por Real órden do esta fecha, 
dotada con el sueldo anual de trescientos pesos y 
setecientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Enrique Casanova y 
Meruendano, que es Bachiller en artes. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1885.—Tejaba.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. = N . 0 532.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
el acuerdo de ese Gobierno General de que se dá 
cuenta á este Ministerio con carta oficial núm. 111 
de 28 de Majo último, y por el que fué declarado 
cesante "provisionalmente D. Antonio García y Ji
ménez del cargo de Oficial 5.° Interventor de la 
Subdelegacion de Hacienda de Nueva Vizcaya á 
su instancia y por inutilidad física justificada; y 
declarar cesante al espresado funcionario con el 
haber que por clasificación le corresponda. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
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13 da Julio de 1885.—Te/aia.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRA.M:AR.—Núm. 583. Excmo. 
Sr.-Para la plaza de Oficial quinto d« Administración, 
Interventor de la Subdelegacion de Hacienda de 
Nueva Vizcaya, que resulta cacante por cesantía 
de D. Antonio García Jiménez, dotada con tres
cientos pesos de sueldo y quinientos de sobresueldo; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
Alejandro Escribano, Bachiller en artes. De Real 
órden lo digo á V. É . para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1SS5.—Tejada.—Sr. Gober- j 
nador General de Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885. -Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Marina. 

MINISTERIO DE ULTRA.MA.R —Núm. 586.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. I ) . g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Baliomero Vázquez Carretero, oficial 
quinto de la Tesorería general de Hacienda de esas 
Islas. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. —Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid .13 de Julio de 1885.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—'Cúmplase, pu-
blíquese y pa seá la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRA.MA.R. Núm. 584.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber qué por clasificación le corres
ponda, á D. Carlos de la Sierra, oficial quinto de 
Administración Guarda-a lmacén de la Administración \ 
de Hacienda de Manila. De Real órden lo digo á 
V . E. para su conoíimiento y demaa efectos.—Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1885.—Teiada.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR Núm. 585.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de oficial quinto Guarda-a lmacén 
de la Administración de Hacienda de Manila, que 
resulta vacante por cesantía de D. Cárlos de la 
Sierra, y dotada con el sueldo anual de trescientos 
pesos y quinientos de sobresueldo; el Rey q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Alejandro Boj i l l , 
electo oficial quinto Secretario del Gobierno Político 
Mili tar de Misamis, en esas Islas. De Real órden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Julio de 1885 . - í t yaá í i , —Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

farle militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para él 29 de Agosto de 1885. 
Parada, los cuerpos de la ^aarnioion.—Vigilancia, los mis

mos.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel D, Joaquín 
Vara de Rey.—Imaginaria.—Otro D. Enrique de la Vega.—-
Hospital y provisiones, n.0 1.—Paseo de enfermos, n.* 1. 
—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, J b 5 ¿ Pregó. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 169. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

les planes, cartas y derroteros correspondientes. 

ISLAS BRITÁNICAS. 
Escocia (costa oriental.) 

Valizamiento del banco Herwit en Firth of Forth. (A. 
H . , número 145(813. París 1884.) Según ariso del Co
mandante de la estación naval francesa del canal de la 
Mancha y del Mar del Norte, el banco de Herwit está 
valizado en su parte S. por dos boyas rojas, fondeadas á 
200 metros de distancia una de otra: la del E. ei una 
boya luminosa y la otra una boya de silbato. (Véase Aviso 
núm. 148 de 1882). 

Cartas números 526 de la sección 1; y 242 de la I I . 

C A N A L DE L A MANCHA. 
Francia. 

Establecimiento de andamiadas en el fondo del rio Seua 
cerca de Caudebec. (A. H. , núm. 145[814. Parí» 1884.) 
Se van á eatableeer andamiadas en el fondo del rio Sena 
en las proximidades de Qnille-beuf, para la verificación 
de las soodas necesarias para los estadios de la línei del 
ferro-carril de Pont Audemer á Port-Jerome con travesía 
subterránea en el Sena. 

Estas aadamiadas estarán señaladas durante el dia con 
una bandera negra y por la uoche con ana luz fija co
locada sobre la estacada 6 metros más alta qae el nivel 
de las pleamares sizigias. Ba tiempo de niebla se tocará 
una corneta de un modo regular á cortos intervalos. 

Los buque» de vapor deberán moderar la marcha ya su
ban ó bajen el rio á la distancia de 500 metros de las 
andamiadas, y ningún buque pasará á méaos de 50 me
tros de ellas. 

Carta número 558 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

Luces del liman de Dniéper. (A. H. , núm. 145i815. 
París 1884.) Según rectifieacioa de la Direscion de faros 
del Mar Negro (Véase Aviso número 163 de 1884) la 
luz de la torre anterior de las luces de enfilacion del l i 
man de Dniéper, puede marcarse desde el N . 7.° E. al S. 7* 
O. pasando por el E. (180*); la de la torre posterior aparece 
roja hácia la entrada desde que se la marca por el N . 7o 
E. hasta el 8. 7o O. por el E. (180°), y blanca hácia el 
liman en la otra mitad del horizonte. 

Carta número 101 de la sección I I I . 

MAR BÁLTICO. 
Sand (Dinamarca). 

Situación del faro flotante «Kalveboderne> en la en
trada S. del Kdlebo Strand al O. de Atmger. (A. H . , 
núm. 146i819. París 1884.) Según aviso del Almirantazgo 
dinamarqués, de 20 de Setiembre de 1884, el faro flotante 
Kalveboderne se ha vuelto á colocar en su sitio durante 
la pesca de la sardina (desde 1.° de Setiembre hasta ! . • 
de Diciembre). 

Está situado en la medianía del canal de Kallebo Strand 
un poco más al N . que los años anteriores, esto es, en 
55° 35' 42 í latitud N . y 18» 42' 53" longitud E. 

Carta número 592 y 701 de la sección 11. 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia. 

Cambio de valizamiento proyectado en los Firths de 
Moray, de Inveroess, de Cromarty y de D^rnoch A. H. , 
núm. 146i820. París 1884.) LM nueve boyas rojas que 
existen actualmente ea los expresados puntos, se trata de 
reemplazarlas por nueve boyas cónicas pintadas también 
de rojo, y fondeadas en los mismos sitios. 

En el Firth de Moray, la boya de los Tree Kings( Tres 
Reyes), la del banco Navitty y la de la costa S. del Riff 
Bank Middle. 

Eu el Firth de Inverness la boya del bajo Skate, la 
boya E. del Middle Bank y la del bajo Meiklemee. 

En el Firth de Cromarty las boyas E. y O. de los Nigg 
Sands. 

En el Firth de Dornoch, la boya N . de la barra 
Tain. 

Cartas núineres 527 de la sección I ; y 242 de la I I . 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Mar de Coral. 

Roconocimiento infructuoso del bajo Darling. (A. H . , 
núm. U6[821. París 1884.) El Capitán de fragata Com-
munal, comandante del buque francés cEstrées > ha busoado 
inútilmente el arrecife Derling, indicado en 1879 por M. 
Williams, inaster del buque inglés <Lady Darling» en 20° 
22' latitud S. y 168° 52' 53 ' longitud E. 

El 29 de Junio á medio dia el cEstróes» se hallaba en 20° 
24' latitud S. y 168° 34' 33" longitud ES., y no halló 
fondo con 400 metros de sondaleza: dicho buque navegó 
tí millas al N . 59* O. y tampoco halló fondo coa 310 
metros de sondaleza. 

Ninguna señal de bajo pudo distinguirle desde los 
Cartas nú tueros 469 y 604 de la sección I . 
Madrid 22 de Setiembre de 1884.=El Director, W . 

Q-arcía Tudela. ^ 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA.. 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación se 8erv¡, 
r á n presentarse en la mesa de partes de esta laten' 
dencia general para enterarles de asuntos que \^ 
concierne. 

L). Ueodato Arellano y VIontosa. 
I).a Gre^oria Máxima Ar^üelles. 

Manila 27 de Agosto de 1885. —Luna. 
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T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 8r 
Ministro Jefe de la Sección 1.* de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza á I ) . Manuel Thomas Saina 
Administrador de Hacienda pública que ha sido de 
la provincia de Pangasinan, su apoderado ó here. 
deros si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de veint« dias, que se contarán desde la p̂ . 
blicacion de este anuncio en la Giceta o/toiul 
comparezca en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de califica'-ion qae 
ha ofrecido en el exámen de la cuenta de efecto? 
timbrados de dicha provincia, respectiva al 5.° tri-
mestre de 1883-84; en la inteligencia que si dej^ft 
trascurrir di «ho plazo sin verificarlo se da rá al ex
pediente el trámite que corresponda, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 26 de Agosto de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares, 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á O. Cenon Durán, loter-
ventor que fué de Hacienda publica de la provincia 
de Gavite, S ' i apoderado ó herederos si hubiese fs 
llecido, para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el plie»o 
de reparos producidos en el exámen de la cuenta 
del Tesoro, correspondiente al primer trimestre del 
presupuesto semestral de 1882, de dicha orovincis; 
en la inteligencia que si dejase trascurrir dicho 
plazo no lo verificase se dará al espediente el trá |1 
mite que corresponda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 26 de Agosto de 1885.—El Secretarie 
general, Enrique Linares. 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tri 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Timoteo Ro
dríguez de Castro, Administrador de Hacienda pá 
blica que fué de la provincia de Davao, su apodê  
rado ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del término de treinta dias, que se contaría 
desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
oficial, comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de recojer y contestar el pliego de califiea* 
cion que ha ofrecido en el exámen de la cuenta del 
Tesoro de dicha provincia, correspondiente al m6' 
de Julio de 1875; en la inteligencia de que si a"' 
tes de espirar dicho plazo no lo verificase con con
testación ó sin ella se da rá al espediente el trámiw 
oportuno, parándole el perjuicio que haya lugar-

Manila 26 de Agosto de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. ' 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de ^ 
casas Consistoriales la Comisión especial que detef' 
minan los artículos 16 y 27 del Real Decreto ^ 
20 de Diciembre de 1863, á las nueve de la mafl»08 
de los dias 3, 4 y 5 de Setiembre próximo para pr0' 
ceder al exámen de doña Sixta Villanueva, ^ * 
Eusebia Guerrero, doña Ana Bajeta, doña Ricard* 
de la Cruz, doña Josefa Lasiña, doña Susana Pa' 
ngiliaan, doña Luciana García y Candelaria, ^ 
Consuelo Ordoñez, doña Paz S. Juan, doña Miú[ 
Da ves, doña Patrocinia Berjes, doña Socorro Cü'̂  
gal, doña Marciana Arcángel, doña Severina ^ 
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Sr. 
Tri-
Ro-
pá-

ode-
len-

doña Natalia Evangelista, doña Teresa Qui-
'̂iVV, ¿0íia Vivencia de Perio, doña Josefa Diraa-
r8f eWn, doña Bernarda Sastre, doña Antonia Fer-
l! dez doña Cárraen Geoovesa, doña Concepción 
^"W Angeles, doña Purificación Morente, doña 
^ la Cariño, doña Isabel Bibbi, doña Hilaria Pérez, 

María Valdés, doña Rosario Olva, doña Elisea 
tT-a!®3) doña Victoria Luarca, doña Emilia Isaac y 
^ ^ n , doña Elisa Rubín de Selis y doña Filo-
^na Sai"iI1ient;0» que han solicitado títulos de raaes-
Üi. g de instrucción primaria; se anuncia al público 
nlfra conocimiento de las interesadas, á quienes se 
fes avisará oportunamente el dia que deben pre-

jíaoUa 25 de Agosto de 1885.—Bernardino Marzauo. 

SEGBETAR1A DI5 LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, se 

..«bastará ante la Jauta de Reates Almonedas de esta Capital, 
qué v se constituirá en el Salen de actos públicos del editicio 
ilaniado aatigua Aduana, y ante la Subalterna de la provincia 
/je la Laguna, la venta de un almacén que fué depósito 

efectos estancados, enclavado ea el pueblo de Pa^san-
jm di dicha provincia, asi romo el solar, que mide de su
perficie 2524'36 metros cuadrados. 

La bora para la subasta de que se trata se regirá por la 
remarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Agosto de 1885. —Miguel Torres. 
jldministracion Central de Bentas y Propiedades: Filipinas,— 

fJiego d^ condiciones juridico-admioistraiivas que .esta 
Administración C-'ntral de Rentas y Propiedades forma 
para renden en pública subasta un almacén que fué de
pósito de efectos estancados enclavado en el pueblo de 
Vagsaojao provincia de la Laguna, asi como d solar, 
bajo las bases siguientes: 
l,a La Hacienda vende en pública subasta un almacén 

simado en el pueblo de Pagsanjan provincia de la Laguna, 
cuyo edificio está situado frente á la antigua casa Admi-
Distracioo de Hacienda y á orillas del rio Bucobungan; tiene 
uoasola planta formada por crugias de llc40 metros de an
cho que cierran un rectángulo de 56í60 metros de frente 
por41'60de fondo, con un patio en el Centro, finalmente 

[seeuagena un solar que mide de superficie 2524'r36 me
tros cuadrados. 

la La venta de una y otra finca se efectuará, bajo el 
tipo de trjs mil cincuenta y nueve pesos, noventa y tres 
íéDlimos y tres octavos (pfs. 3059'93 3|8) en progresión as
cendente. 
3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Al-

looedas de esta Capital y la Subalterna de la provincia 
é la Lagaña el dia y hora que señale la Intendencia ge
neral. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los, licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 
5., No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 

de Hacienda anote en el mismo h presentación de la cédula 
<¡tie acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
CMDOS, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
l̂íenlo 3.° del Reglamento de cédulas personales de 30 

de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

• a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
jecion al modelo que á continuación se inserta, y se 
'eoderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 

Meas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
starse eQ pliego cerrado, indicándose además en el sobre 
8crito la correspondiente asignación personal. 
'•' Para tomar parte en la licitación será requisito indis-

« b l e ser mayor de veinticinco años de edad y haber 
raii . consignado en la Caja general de depósitos ó en la Admi-

? á ín?00 de H)CÍePda pública de la Laguna con arreglo 
a dispuesto en Real órden de 31 de Julio del año de 

ca la cantidad de ciento cincuenta y dos pesos, noventa 
îende Ce|Q s^p y- CÍnC^ oclavo.s ^ í s ' 152'99 5l8) á que 

;í nueve céntimos y cinco octavos 

an- o.* F.sia I«in'L„ j - . i • 

? del valor total en que han sido tasados 
:en y s(' 

' i r r i í mís,1[10 depósito servirá como garantía hasta que 

hite 

ario 

Unitiva11 0 elDlazo ^ diez dias desde ,a adjudicación de-
lante,5 en el cual debe quedar satisfecha por el rema-
5ondÍAnfantidad i m P o r t e del remate y estenderse la corres-

9 , nrte escritura de compraventa. 
^ é las fi vayaQ reci0léudose los pliegos y calificán-
iioal á 1¡anzas de licitación, el Presidente dará número or
al interesado a(̂ misil)ies, hacieodo rubricar el sobrescrito 

P t̂esto^ recibidos ,os Plieg08,» no podrán retirarse bajo 
escr,it¡nio 0' quedando sujetos á las consecuencias del 

42. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
UQ corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture la ventt del almacén 
y solar á satisfacción de la Intendencia general. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

15 El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación se Eotificará en. forma al re
matante-

17. Cuando el rematante no cumpliere las condiciones 
de la escritura ó impidiese que esta tuviese efecto en el 
término que se señala, se tendrá por rescindido el con 
trato á su perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida del de ó 
sito del 5 pg que se ingresará deñaltivamente en el Tesoro 
público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo igua'ei condicio
nes pagando el primer rematante la difdrencia del primero 
al segundo. 

3. ° Que sat'sfará también los perjuicios que se hubie
ren irrogado al Estado por la denaora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la vía de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudación de las rentas y créditos 
del fisco, establecen las leyes é Instrucciones vigentes de 
Hacienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
i otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

SI espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de euagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

2á. Sise entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida en el solar, y del espediente resulta que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llega á la quinta parte. 

«añila 28 de Julio de 1885.—El Administrador Central. 
—P. S. , Florentino Mootejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. ofrece adquirir el solar y almacén situados frente 
á la antigua casa Administración de Hicienda pública en 
Pagsanjan provincia de la Laguna y á orillas del rio Bum-
bungan propiedad del Estado en la caotidíd de 
(en letra y guarismo) y con ectera sujeción al pliego de 
condiciones publicado para dicha venta. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos de esta Capital la cantidad 
importe del 5 p 3 que se hace mención en la cláusula 7.a 
del referido pliego. 

El proponente es vecino de. , . . que habita calle de. . . 
núm de dicho arrabal. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

^ ^encia. á res9rva de la apVobacioü'definitiva" de Ta" "in-

w'l'" 0̂U i» , f^^'jaiL.iuutjs por tu urueu ue su uume-
ioa Guarió nÍT (ílas el Presidente en alta voz y tomando el 
iro' Elalmap' de cada UQa de ellas. 
*M ^ r , h u r f yJsolar abastados se adjudicarán al mejor 

i f^PetPm: ®Qdo eI Presidente en alta voz la declaración 
â de la aprobación definitiva de la In

di"1 satisfar-TT1 á c,lyo favor se adjudique el almacén y 
la 5 Cootado f m ^ o n Q ^ remate en el término de diez 
i^aProbariJ J ^ 6 el siguiente al en que se le notifique 
76r de j00 definitiva. El solar y almacén quedarán en 
fPrhConiPradnr •aci®Qda' eQ concepto de garantía hasta que 
^ate. uur Jasuüque haber satisfecho el total importe del 

iifl' 
dt', 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i -
yil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Morong bajo el tipo 
en progresión ascendente de 487'-20 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros de esta ciudad) y «n la subaltern;i de dieba provincia el 
dia "28 de Setiembre próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3.°, acompañando precisamente por se
parado el documen'o de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Agosto de 18Sa.—Enrique Barrera y Galiés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de cuarta clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
ir ien núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 18^0. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses de la provincia de Morong bajo el 
tipo en progresión ascendente de 487 pesos 2 ) céntimos anuales. 

2. a El remate se adj.idicirá por lioaaMon pública y solemne 
que tendrá lugar áuuaUánaamente ante la Junta de almonedas 
de h Dirección general de Administración Civil y ía subalterna 

de la es presada provincia. 
3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro

posiciones que se bagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta a continuación; en la. 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre»-
pendiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 73H)8 céntimos, equivalente al cinco 
por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca ála proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
j nbricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voẑ  tomará «ota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la ia -
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuero 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren doa ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, v por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva lioitaoion oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitad>r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perse-
aalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si as i 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten-
Irá por rescindiao el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
ion arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero do 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentando proposición admisible para e l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el. 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á¡que asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince días, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos ios efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en ia 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimieato á estas disposiciones im-» 
pilcará responsabiJídad para el Jefe de la provincia, que la D i 
rección de Administracioa Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratisia no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa do 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

5 6. No podrá matarse res alguna ea otros sities que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán ea 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas, 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón,do 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

l í . El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros dé papeletas talonarias tan pronto como haya espe-
áí io las doscientas de que deue constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
Ha carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi-
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ciones comprendidas en el capitulo 3 o del Reglamento psra 
la marcación, Tenia y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de mandado cumplir por 
Snperior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta i iim. 579 de 3 de Dicieml re del misiro año 

11. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu' 
atento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. I.o cap. 1 .° 
del Reglamento anteriormente citado. 

12. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la eom-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 

i las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
rerbos de tarifa, 

48. E l contratista está obligado a conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
comea cumplir los bandos sobre policía y «mato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
co» las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecbo convenga. 

94. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos barán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
eopia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue maa 
«onveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
«legue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

16. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
& de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
3a Administración no contrae compromiso alguno con los sub-
anrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub-
-srriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero comun, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente; 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos Y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

2s. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

i 9 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
le1 es vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
d<» la escritura correspondiente. 

Manila 21 de Agosto de 18N5.—El Jefe de la Sección de Gober-
nacion.—P. O., José M. Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de tujetane el coníratuta para 

la recaudación, del arbitrio de matanza y limpieza de retet 
en las provincial de 4.a date. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1' 
Por cadi cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " ><50 

Las nieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 21 de Agosfo de 1885. — E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza T 
limpieza de reses del grupo de la provincia de por la can
tidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
*1 pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
<l'« del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 

Fecha y firma. 
Cláustda adicional. 

Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go
bierno de S, M. nuevo pliego de condiciones para este servicio., 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 21 de Agosto de 1885.—P. 0., Seijó. 

Don Fernando Lamas "Várela, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cifo, llamo y emplazo á los 

procesados ausentes llamados Saturnino Ignacio 
(a) Islao, indio, natural y vecino de Gainza del 
barangay rum. 16 de D. Mariano Baliog, soltero, 
jornalero, de cuarenta afíos de edad, de estatura 
y cuerpo regulares, color moreno, cara larga, 
na r z y loca regulares, ojos pardos, pelo y cejas 
negros y bai la poca; Florencio Buenaílor Ben-
<Hcio, indio, natural de San José, soltero, de 

veintidós años de edad, de oficio músico, del 
barangay núm. 8 de D. Manuel Mendoza, de 
estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, 
cara larga, nariz chata, boca pequeña, ojos par
dos, pelo y cejas negros é hijo de los difuntos 
V alerio Bendicio Buenaflor y María Eogado, y 
Feliciano Adán y Tomás Adán, para que en el 
término de treinta dias, que principiarán á con
tal se desde la publicación del presente, comparez
can en este Juzgado ó en la cárcel pública del mis
mo para contestar á los cargos que contra los 
mismos resultan de la causa núm. 2691 por 
quebrantamiento de condena é infidelidad en 
la custodia de presos. De hacerlo asi se les oirá 
y se les administrará cumplida justicia, y en 
otro caso se sustanciará dicha causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose en tal caso con 
los Estrados de este Juzgado las diligencias 
que hubieren de practicarse en sus personas, 
parándoles el perjuieio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Beal de Nueva Cáceres 
á 13 de Agosto 1885.—Fernando Lamas.—Por 
mandado de su Sría.,—Vicente Ananías. 

Don Rafael Atienza y Eamirez Tello, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Nueva Ecija, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el insírascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primera, segunda y tercera vez al procesado 
ausente Atanacio García, vecino de Jaén de esta 
provincia, para que por el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación del presente, 
se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 4i 02 que se instruye contra el mismo y 
otros por falsificación; y de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando el juicio en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Eeal de S. Isidro á 11 de 
Agosto de 1885.—E-afael Atienza.—Por mandado 
de su Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor 
en comisión y Juez de 1.a instancia de este 
distrito, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la 

procesada Raymunda de la Cruz, india, soltera, 
de catorce años de edad, natural de San José 
de Navetas, empadronado en el mismo en la 
cabecería de D. Tiburcio Hidalgo, residente 
en este arrabal, hija de Marcelo y Eomualdo Se
villa, de oficio aparejadora y no sabe leer ni es
cribir, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado á en las cárceles de 
esta provincia á fin de ser notificada de la Real 
ejecutoria recaída en la causa núm. 2032 que 
se le sigue contra la misraa por hurto; aper
cibida que de no verificarlo, se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo 22 de Agosto de 1885.—Pedro 
de Iruegas.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Quiapo, dictada con fecha de hoy en 
la causa núm. 4842 seguida contra .Mauricia 
Verdemesa y Serafina Virgen por lesiones me
nos graves; se cita y llama á la testigo ausente 
Clara Mendiola, madre de Meliton Gachalian, ve
cinos del sitio de Timbugan, del arrabal de Sta. 
Cruz ó del barrio de Totoban del de Tondo, para 
que dentro del término de nueve dias, se pre
sente ante este Juzga lo para declararen la es
presada causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del término señalado, le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 27 de Agosto 
de 1885.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
caída con fecha de hoy en la causa núm. i ^ , 
que sobre fuga é infidelidad en la custodia J 
presos se sigue en este Juzgado contra Juan 
lámante y otros; se cita, llama y emplaza por¿ 
término de nueve dias, contados desde esta feci 
al testigo Doroteo Vivanco, indio, soltero, naimT 
del pueblo de4Lapog, de la provincia de ll0 

I Sur y empadronado eu la Comandancia dg 1 
Guardia Civil Veterana, para que dentro J 

1 dicho término, se presente personalmente enJ] 
Juzgado á fin de recibirle declaración en la 
tada causa; apercibido que de no verificarlo J 
le pararán los perjuicios que en derecho hubjJ 
lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 27 de AgoJ 
de 1885.—Pedro de León. 

Don Luis Polo de Lara y Albanell, Capitán Ayi 
dante del primer Tercio de la Guardia Cij 
y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanz¡ 

generales del Ejército me conceden como Ju 
i Fiscal de la causa instruida contra Faust! 
j Vargas y otros por el delito de asalto á la ca 
i Cuartel del Puesto de Mariquina con miiej 
j del Guardia de Í a Justo Urbano y heridas 
' otros: por el presente primer edicto, cito, l ü 

y emplazo a los individuos Juan Saró de Obai 
do, Teban de Cainta con el lábio superior pj 

\ t i do, .luán N . de Antipolo, Nicolás N . de Antij. 
' lo, Pirion (a) Gubat, José N . hijo de Migy? 

de Cainta, Capitán Intong de Taytay, AnioJ 
\ (a) B ilsa, AnteroEivero, Domingo (a) Caranjala 
I Lázaro Macabilitao, Julián N . , N . (a) Tato 

imperfección en los dedos de la mano izquier̂  
Bernabé ó Gabriel Culebra (a) Ambé, 

i N . , Juan N.. Juan Barredo, Escolástico Barrdj 
Simón (a) Malaqui, Domingo (a) Vao, Flaviai 

i N . , Pedro de la Cruz, Eamon (a) Munti, Manas 
! (a) Caua, Gregorio Francia, Vicente (a) ValÉ 
! Ino N . , Benedicto Si villa, Gervasio N . , Te 
i Dalés, Benito N. y Leoncio de los Santos de II 

riquina, para que en el término de treinta i 
comparezcan en la cárcel pública de BilibÜ 
responder á los cargos que ea dicha causa 
resultan; pues de no verificarlo, se les seguí 
la causa en rebeldía y serán juzgados por 
Consejo de guerra correspondiente. 

Y para que este edicto tenga la debida puíl 
cidad, se fijará en los sitios de costumbre' 
tándose en la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á 25 de Agosto de 1885 
Luis Polo de Lara. 

Don Ricardo Monet, Gobernador Político 
de esta provincia y Juez de 1.* iostó^ 
de la misma por sustitución reglamenta' 
que de estar en pleno y actual ejercic'M 
sus funciones, el presente Escribano da 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

1.a, 2,a y 3.a vez al procesado ausente ^ 
Banal, indio, casado, sin apodo, natural 
Quingua provincia de Bulacan, vecino del m 
del barangay núm. 16, de oficio jornalero. ̂  
leer y no escribir, para que dentro del 
de treinta dias, contados desde la inserc'0ll| 
presente edicto en la Gaceta oficial de M 
se presente en este Juzgudo ó en la cárc j 
blica de esta provincia á contestar los c'i 
que contra el mismo resultan de la cauŝ  
mero 1188 contra el mismo y otros sobre 
tiva de hurto. Si así lo hiciere le o'1"6/.^! 
nistraré justicia y en caso contrario Ia i 
sustanciaré dicha causa en su ausencia J 
beldía, parándole los perjuicios que en ^ 
haya lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de 
de 1885.—Eicardo Monet.—Por mandad0 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda ^ 


